COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

VS. 

EL C.N.U-OPSU

La educación es un medio más de socialización política poseído por las distintas sociedades del mundo. Es un instrumento de ideologización y transmisión de valores e identidades comunes, que induce a los individuos a aceptar o rechazar, conductas y modos de vida determinados. 

En tal sentido, es fundamental, analizar las implicaciones que un nuevo marco jurídico le daría a la educación superior venezolana, justamente en este momento, en que ha sido aprobado el Decreto 3444 del Ministerio de Educación Superior (MES). He aquí, unas pequeñas consideraciones que queremos ofrecer, para el actual debate sobre la autonomía universitaria.

Partiendo de nuestra norma fundamental, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) en su Art. 156, establece dentro de las competencias del Ejecutivo Nacional, las políticas y servicios nacionales en educación y salud. Ello implica, el carácter de interés público que tiene la educación para el país. Seguidamente, encontramos en el Art. 14 de la Reforma Parcial del Decreto sobre la Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Central
, las competencias del Ejecutivo en materia de educación superior, a través del MES. De ellas, las que nos interesan destacar son las siguientes: 

1. “La regulación, formulación y seguimiento de políticas, la planificación y realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación Superior, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, promoción, coordinación, supervisión, control y evaluación del sistema educacional en ese nivel; (…)

3. Definir y coordinar el proceso de formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y redireccionamiento de las políticas dirigidas a la formación profesional e intelectual de jóvenes y adultos con los diferentes actores sociales involucrados; (…)

10. Establecer los criterios para la creación de nuevas universidades, institutos universitarios de tecnología, colegios universitarios y politécnicos y otros entes de educación superior; (…) 
Si hacemos memoria histórica, debe recordarse que cuando entró en vigencia la Ley de Universidades (1970), no existía un Ministerio específico que tratara el tema de la educación superior, sino que era el Ministerio de Educación el que conocía de estos asuntos. Ya con la creación del MES, en el año 2002 (Decreto 1723) a través de su Reglamento Orgánico, se estableció una primera estructura organizativa en donde se desarrollan las competencias del mismo. En el Art. 27 de este Reglamento, puede leerse lo siguiente: “Se instruye al Ministerio de Educación Superior, mientras dure el proceso de su estructuración, a encomendar al Consejo Nacional de Universidades (CNU) y su Oficina Técnica Auxiliar, la realización de actividades en las áreas técnicas compatibles con las funciones propias del Ministerio”.  En palabras más sencillas, el CNU-OPSU poseían temporalmente “algunas” competencias propias del MES, que ahora éste las retoma con la entrada en vigencia del Decreto 3.444
.  

Revisando el Decreto 3.444, podemos decir que los cambios tanto de forma como de fondo introducidos, no son absolutos ni trastocan la autonomía universitaria como afirman categóricamente nuestros “académicos”. Para demostrarlo, podemos evaluar ambos reglamentos (el 1723 que creó el MES y el 3444 hoy vigente), para observar con detenimiento las modificaciones y ver las implicaciones de dichos cambios. 

De 29 artículos del Reglamento 1723, veintitrés de ellos no fueron modificados, es decir, permanecieron textualmente idénticos en el Decreto 3444. Dos artículos sufrieron cambios de forma, se creó un artículo nuevo, se suprimió uno y dos fueron modificados de fondo. De los que fueron modificados de fondo, podemos subrayar lo siguiente:    

En el artículo 2 del Decreto 3444, se crean ahora, la Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas y la Oficina de Planificación, Presupuesto y Control de Gestión. Esta última Oficina (adscrita al despacho del Ministro) en lo concerniente a las Instituciones de Educación Superior, se encarga de “…consolidar los presupuestos de todas las Instituciones Oficiales de Educación Superior y sus dependencias adscritas (…) Tramitar ante las instancias superiores la propuesta de aporte anual para todas las Instituciones Oficiales de Educación Superior”. Quienes hacen vida a lo interno de las universidades autónomas (que reciben su aporte presupuestario del Estado), saben que este artículo toca precisamente un tema neurálgico: el destino de los recursos presupuestarios y la legal rendición de cuentas que está obligada a cumplir toda autoridad que recibe dinero público. 

Hasta ahora no se ha cumplido la rendición de cuentas en las Instituciones de Educación Superior, porque no se ha aprobado una nueva Ley de Educación Superior acorde con los preceptos constitucionales. Ahora bien, el argumento según el cual, esta Oficina, vulnera la “autonomía” porque le quita competencias a la OPSU en materia presupuestaria, debe ser evaluado, si tomamos en cuenta que según la Ley de Universidades en su artículo 22, la OPSU sólo “asesora” a las universidades a la hora de elaborar sus presupuestos; por ende, esta instancia no tiene la última decisión en esta materia. Esto no quiere decir, que ahora es el MES quien decidirá en última instancia el tema del presupuesto universitario, porque de igual manera se contempla en las competencias del mismo (citadas al inicio) la coordinación con los distintos actores sociales para tomar las decisiones en esta materia. Debemos acotar, que aunque las universidades son autónomas, como sus ingresos provienen del Estado, los encargados de la actividad administrativa de estas instituciones, deben subsumirse a los órganos de control formal y las leyes de la República, entre las cuales tenemos la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y la Ley Contra la Corrupción.

Por otra parte, en el artículo 15, numeral 14 se le atribuye al Viceministerio de Políticas Académicas, entre otras competencias: “Tramitar, evaluar y acreditar los proyectos de creación de programas e Instituciones de Educación Superior, así como el seguimiento y la rendición de cuentas.” De acuerdo a la Ley de Universidades, esta competencia le es atribuida al CNU en los siguientes términos: “Fijar los requisitos indispensables para la creación, eliminación, modificación y funcionamiento de Facultades, Escuelas, Institutos y demás divisiones equivalentes en las Universidades, y resolver, en cada caso, las solicitudes concretas que en ese sentido, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos, sean sometidas a su consideración”. Es notorio, el cambio que con el Decreto 3.444 se introduce en la dinámica de aprobación de nuevos programas e instituciones de Educación Superior. La Ley de Universidades, le atribuye esta competencia al CNU, pero resulta que este organismo no sólo es dependiente del MES, sino también del Ejecutivo Nacional (no olvidemos que fue creado como un ente interventor de la educación superior). Confirmando aún más esta tesis, conseguimos que en 1983, se aprobó el Decreto Presidencial N° 2216, en el cual “Se atribuye al Consejo Nacional de Universidades el carácter de servicio autónomo sin personalidad jurídica, para financiar las actividades que le correspondan en virtud de la Ley de Universidades“ (Artículo 1). Esto quiere decir, que el CNU es un organismo que depende jerárquicamente del Ejecutivo Nacional, hoy encarnado en el Ministerio de Educación Superior. 

A nuestro parecer, lo que está ocurriendo con el Decreto 3444, es que se están delimitando competencias entre el CNU-OPSU y el MES. Dos organismos del Estado, no pueden ejecutar las mismas actividades porque resulta poco funcional e ineficaz. Además, siempre ha dependido del lobby político ejercido por las autoridades universitarias ante el Director (a) de la OPSU, la aprobación de nuevas carreras o instituciones. En la estructura del CNU, por experiencia, siempre han prevalecido los intereses privados sobre los públicos, tomando en cuenta que el número de instituciones de educación superior privadas, fue acrecentándose cada vez más con relación a las públicas. Ello se demuestra claramente, con la proliferación de Institutos, Colegios y Universidades privadas (gracias a la aprobación del CNU) en donde se le cobra al estudiante pobre, para que pueda costear sus estudios, porque en las instituciones oficiales cada vez más, se fue cerrando el cupo a los estratos más bajos que están dispuestos a pagar lo que sea para estudiar
. 

Bajo este paradigma, en donde se piensa que la educación es un negocio para ser accedido sólo por quienes pueden pagar, no queda otra opción que construir unas nuevas estructuras verdaderamente participativas, en donde el Estado, las comunidades educativas de las Instituciones de Educación Superior y la sociedad, definan el rumbo de la educación.

Creemos que nuestra educación universitaria requiere de un nuevo marco jurídico, no sólo por cuestiones formalistas, sino porque la Ley de Universidades debe darle paso a una nueva ley que se adapte a los principios de transparencia, corresponsabilidad y pertinencia social de los conocimientos en pro del desarrollo del país. El debate debe abrirse para saber si nuestras universidades están dispuestas a iniciar un proceso de democratización de sus estructuras decisorias, para hacer de la gestión, control y fiscalización de los recursos que ingresan a ellas, un ámbito más de participación ciudadana de quienes formamos parte de estas casas de estudio. Debe plantearse también, el enfoque que de los conocimientos y de la realidad social está impartiendo nuestra educación superior, para saber si estamos respondiendo cabalmente a la resolución de los problemas que nos aquejan, en especial de la pobreza.
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� Ver en el Diario Últimas Noticias, página 17 del 27-03-2005, la columna de Eleazar Díaz Rangel, en donde se cita el trabajo de investigación de Eduardo Morales Gil “La Exclusión de los pobres de la educación superior venezolana” que maneja las cifras de este fenómeno en Venezuela.





